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Moyobamba, ZgmI.mzt

vtsTo:
Expediente N' 010-2024366244, Formular¡o VUA - 008; Expediente N' 010-

2024750435, lnforme N" 060-2024-GRSM/DIREPRO/DIREFI-UfRyGA; Exped¡ente

N" 010-2024126416, Nota N' /t48-2024-GRSM/DIREPRO-DlREFl, Exped¡ente N"

070-2024747428, Memorando N" 669-2024-GRSM/DIREPRO; Exped¡ente N" 010-

2024552888, Nota N" 286-2024-GRSM/DIREPRO/AL; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con el artículo 2' de la Ley N' 27867 - Ley orgán¡ca de los

Gob¡ernos Regionales, los Gobiernos Regionales emanan de la Voluntad Popular, son personas jurídicas de

derecho público, con autonomía politica, económica y admin¡strativa en asuntos de su competenc¡a,

constituyendo para su administración económica y financ¡era, un Pliego Presupuestal;

Que, el artículo 104'del Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones (ROF) de la
Direcc¡ón Regional de la Producción, modificado med¡ante Ordenanza Reg¡onal N" 019-2022-GRSM/CR,

señala: "la Dirección Regional de la Producción es el órgano de línea de la Gerencia Regional de Oesarrollo

Económico (...)", y en el artículo 105" de la misma norma, se d¡spone las funciones generales de la D¡rección

Reg¡onal de Ia Producción, s¡endo una de ellas, la consignada en el numeral 13, que a la letra dlce: "Em¡tir

Resoluc¡ones Directorales Regionales Conforme a su Competencia";

Que, mediante Decreto supremo N" 003-2016-PRODUCE de fecha 25 de marzo

del 2016, se aprueba el Reglamento de la Ley General de Acu¡cultura, y en su Art. 11", establece que para el

desarrollo de la Acuicultura de M¡cro y Pequeña Empresa - AMYPE se requiere Declaración de lmpacto

Amb¡ental DlA, aprobado por los Gobiernos Regionales en el ámb¡to de su jurisdicción, incluyendo Centros

de Producción de sem¡lla, Cultivo de Peces Ornamentales e lnvestigac¡ón. La DIA cons¡dera lo establecido en

el Anexo Vl del Decreto Supremo N" 019-2009-M|NAM, Reglamento de la Ley del S¡stema Nacional de

Evaluac¡ón de lmpacto Ambiental;

Que, med¡ante Decreto Supremo N' 012-2019-PROOUCE se aprueba el

Reglamento de gest¡ón ambiental de los sub sectores Pesca y Acuicultura establece en su artículo 49"

Oportunidad de la actual¡zación de los estudios amb¡entales e instrumentos de gest¡ón amb¡ental

complementario, 49.1 El titular del proyecto se encuentra obl¡gado a actual¡zar su estudio ambiental al quinto

año de inic¡ada la e.¡ecuc¡ón del proyecto;

Que, med¡ante Resolución Min¡ster¡al N" 040-2019-PRODUCE, se aprueba Plan

de Manejo para Cult¡vo de Tilapia en Ambientes Art¡ficiales de los Departamentos de Amazonas, Cajamarca,

Huánuco, Junín y San Martín, en su Art. 8: Gestión Ambiental, establece que el proyecto para cult¡vo de Tilapia

se efectúa en el marco de lo establec¡do en la Ley N'27446 y su reglamento;

Que, en el Artículo 140'de la Ley N'28611 - Ley General del Amb¡ente, señala

que hay responsab¡l¡dad solidar¡a entre los t¡tulares de las act¡v¡dades causantes de la infracción y

profesionales o técnicos responsables de la mala elaborac¡ón o Ia ¡nadecuada aplicación de ¡nstrumentos de

gestión amb¡ental de los proyectos, obras o actividades que causaron el daño;

Que, el estud¡o ambiental fue elaborado por el lng. Amb. José Luís Pérez Bravo,

consultor con Reg¡stro R.D. N'00170-2020-PRODUCE-DGAAMPA en el Ministerio de la Producción, para
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elaborar estudios ambientales Categoría l- Declaración de lmpaclo Ambiental -OlA, en pesca y acuicultura

como persona natural, con vigenc¡a a part¡r del 06 de nov¡embre de 2020, por t¡empo indeterm¡nado;

Que, med¡ante Decreto Supremo N' 006-2021-MIDAGRI y Resoluc¡ón Jefatural N'

107-2021-ANA, se aprueba los procedim¡ento y reglamentac¡ón sobre acred¡tación de d¡spon¡b¡lidad hídr¡ca,

a misma que debe ser solic¡tada previo a la formalización acuícola, y es em¡t¡do por la Autor¡dad Nacional del

Agua - ANA;

Que, mediante Resoluc¡ón Adm¡nistrat¡va N' 0012-2024-ANA-AAA.H-ALA-ALTO

MAYO, de fecha 19 de febrero de 2024, se otorga al adm¡n¡strado la acreditación de d¡sponib¡l¡dad hídr¡ca

para el desarrollo del proyecto acuícola;

Que med¡ante Formular¡o vUA-008 ,de fecha 23 de agosto de 2024, el

administrado solicita se le otorgue autorización para desarrollar la actividad de Acuicultura de Micro y

Pequeña Empresa - AMYPE (Producc¡ón de Carne), con las espec¡es de Tllapla 'Oreochrom¡s niloticus",

Gamitana "colossoma macropomum", Paco "Piaractus brachypomus", Boquichlco "Prochilodus nigricans",

Carpá "Cyprinus carp¡o", Acarahuazú "Astronotus ocellatus", Sábalo cola rola "Brycon amazon¡cus", Pá¡che

'Arapaima gigas" y camarón g¡gante de malasi¿ "Macrobrach¡um rosember8i¡", en un espejo de agua de

1.185 ha., para una producción proyectada de carne de 29.03 TM /año, en un pred¡o ub¡cado y con acceso

partiendo del centro poblado Nuevo P¡ura en d¡recc¡ón al centro poblado Guillermo, a 1.5 km a la margen

derecha de la carretera, distrito y provinc¡a Moyobamba, depanamento San Martín, con Coordenadas

Geográficas: 5'58'0.41" S - 76'59'10.16" W;

Que, med¡ante Nota N' 145-2024-GRsM/DIREPRO/DIREFI/UTRGA, de fecha 26

de agosto del 2024, se alcanza proyecto de or¡cio (Ofic¡o N'791-2024- GRSM/DIREPRO, de fecha 27 de agosto

del2024l, para sol¡c¡tar opinión técn¡ca del estudio amb¡ental al Serv¡cio Nacional de Sanidad Pesquera -
SANIPES;

Que, mediante Of¡cio N' 001033-2024-SANIPES/DHC, de fecha de recepc¡ón 13

de set¡embre del 2024, el Servic¡o Nacional de San¡dad Pesquera - SANIPES alcanza Opinión Técn¡ca Favorable

al estud¡o amb¡ental Declaración de hpacto Amb¡ental - OIA del proyecto aculcola, con recomendac¡ones e

indica que las mismas deberán ser subsanados en el trámite de habil¡tación sanitar¡a;

Que med¡ante Carta N" 001-2024/JVs, de fecha de recepción 04 de octubre del

2024, el admin¡strado alcanza informe con levantam¡ento de observaciones para su evaluac¡ón;

Que mediante lnforme N' 060-2024-GRSM/DIREPRo/DlREFl-uTRyGA, de fecha

23 de octubre de 2024, el jefe de la Unidad Técnica de Regulación y Gestión Amb¡ental, concluye que:

Real¡zado la evaluac¡ón del levantamiento de observac¡ones, el estud¡o de Declarac¡ón de lmpacto Ambieñtal

- DIA para desarrollar la act¡vidad de Acuicultura de M¡cro y Pequeña Empresa - AMYPE (Producc¡ón de

Carne), presentado por el señor JORGE VIOAURRE SANTAMARIA, ¡dent¡ficado con O.N.l. N' 80105164,

domiciliado en el Jr. Ramon Cast¡lla S/N, d¡str¡to Soritor, provincia Moyobamba, departamento de San Martín;

ub¡cado y con acceso partiendo del centro poblado Nuevo P¡ura en dirección al centro poblado Gu¡llermo, a

1.5 km a la margen derecha de la carretera, d¡strito y prov¡nc¡a Moyobamba, departamento San Martín, con

Que, med¡ante Carta N' 229-2024-GRSM/DIREPRO, de fecha 16 de setiembre del

2024, se alcanza al adm¡nistrado ¡nforme de evaluación del estud¡o amb¡ental oeclaración de lmpacto

AmbientalDlA del proyecto acuícola con observaciones para su levantamiento;
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Que, med¡ante Memorando N" 669-2024-GRSM/DIREPRO, de fecha 24 de

octubre de 2024, el despacho d¡rectoral rem¡te a la oficina de Asesoría LeSal solicitando la em¡sión de acto

lutivo a favor de JORGE VIDAURRE SANTAMARIA, para la aprobac¡ón de la Declaración de lmpacto

Amb¡ental - DlA, con Nota N" 286-2024-GRSM/DIREPRO/AL, la oficina de Asesoría Legal da respuesta a lo

sol¡c¡tado;

Por las razones expuestas, en uso de las atr¡buc¡ones y facultades conferidas de

conformidad con la Resolución Ejecut¡va Regional N' 209-2024-GRSM/GR, contando con la opinión técnica

correspondiente Un¡dad Técn¡ca de Regulación y Gest¡ón Ambiental y con las v¡sac¡ones de la Dirección de

Regulación y Fiscal¡zación, D¡rección de Promoc¡ón y Desarrollo Pesquero y Asesoría Legal;

SE RE§UELVE:

enríCutO pntu¡nO. - APROBAR la Declaración de lmpacto Amb¡ental - DlA,

presentado por el señor JORGE VIDAURRE SANTAMARIA, , ident¡f¡cado con D.N.l. N' 80105164; para

desarrollar lá actividad de Acu¡cultura de M¡cro y Pequeña Empresa - AMYPE (Producc¡ón de Carne), con las

especies de Tilap¡a "Oreochrom¡s n¡loticus", Gamltana "Colossoma macropomum", Paco "Piaractus

brachypomus", Boqu¡ch¡co 'Prochilodus nigricans", Carpa "Cyprinus carpio", Acarahuazú "Astronotus
ocellatus", Sábalo cola ro¡a "Brycon amazonicus", Pa¡che "Arapa¡ma gigas" y Camarón gitante de malasia

"Macrobrach¡um rosemberg¡i", en un espejo de agua de 1.185 ha., para una producc¡ón proyectada de carne

de 29.03 TM /año, en un predio ubicado y con acceso partiendo del centro poblado Nuevo P¡ura en d¡recc¡ón

al centro poblado Gu¡llermo, a 1.5 km a la margen derecha de la carretera, d¡str¡to y provincia Moyobamba,

departamento San Martín, con Coordenadas Geográflcas: 5'58'0.41" S - 76'59'10.16' W.

anrfculo SEGUNDo. - La cert¡ficación Ambiental que se refiere el artículo

precedente se otorga bajo las s¡gu¡entes condic¡ones:

a) El plazo de v¡8enc¡a de la Cert¡f¡cac¡ón Amb¡ental concuerda con el t¡empo de vigencia de la Resoluc¡ón de

Autorización para desarrollar la Act¡vidad de Acuicultura; quedando sin efecto s¡ en un plazo de Cinco

Años (05) el recurrente no realiza los trámites para la respectiva Resoluc¡ón de Autor¡zac¡ón para el in¡cio

de sus act¡vidades tal como especifica el Art. 57'del D.S. N' 019-2009-MlNAM.

Prever que el desarrollo de sus act¡vidades no afecte al medio ambiente o altere el equ¡libr¡o b¡oecológ¡co

del s¡stema hídrico c¡rcundante.

c) Cumpl¡r con los compromisos especificados en el conten¡do con énfasis en el Plan de Mane.¡o Amb¡ental,

seguimiento y control; especificados en la Declaración de lmpacto Amb¡ental - DlA, y que forman parte

del anexo de la presente resoluc¡ón.

d) ln¡ciar su activ¡dad una vez obtenida la resoluc¡ón de autorización y los requis¡tos establec¡dos en la R.M.

N" 040-2019-PROOUCE, la m¡sma que ¡ncluye la Habilitación Sanitar¡a em¡tida por el Organismo Nacional

de sanidad Pesquera - sANlPEs, o la que haga sus veces, la m¡sma que será verificada como parte del

segu¡miento y control, según corresponda.

e) Alcanzar semestralmente los ¡ñformes de mon¡toreo de cal¡dad del agua de acuerdo a lo espec¡f¡cado en

la R.M. N' 019-2011-PROOUCE.

0 Deberá actualizar el estud¡o amb¡ental a los 5 años de autor¡zado la act¡v¡dad, artículo 49', 49.1 Decreto

Supremo N' 012-2019-PROOUCE.
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Coordenadas Geográf¡cas: 5'58'0.41" S - 76"59'10.16" W, no presenta observac¡ones. En tal sent¡do el estudio

obtiene cal¡ficación de APROBADO;
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g) A las cond¡c¡ones que establezca la Resoluc¡ón de Autorización para desarrollar la Act¡v¡dad de

Acuicultura, Perm¡so de Uso de Agua de la Autor¡dad Local del Agua u Operador de la lnfraestructura
Hidrica, y regulaciones que establezcan otras instancias normat¡vas vinculantes.

ARTfCUto TERCERo. - La util¡zac¡ón de la Cert¡ficación Amb¡ental para una

f¡nalidad d¡stinta a aquella para la que fue otorgada, el incumplimiento de los objetivos prefijados en el

proyecto que motivó su otorgamiento, el ¡ncumpl¡m¡ento de normas ambientales, así como lo establecido en

los artículos precedentes, serán causales de caducidad del derecho otorgado y estará sujeta a las sanc¡ones

que correspondan,

ARTlcuLo cuARTO. - ENCARGAR a secretaría de la D¡recc¡ón Regional de la
Producc¡ón, not¡ficar cop¡a fedateada de la presente Resolucióñ, a la Gerencia Reg¡onal de Desarrollo

Económ¡co, a la O¡rección de Regulac¡ón y Fiscal¡zación, Dirección de Promoc¡ón y Desarrollo Pesquero y

Asesoría Legal, así mismo al ¡nteresado para conoc¡miento y fines.

Regístrese, Comuníquese y

ASTRIANO (A RDEIiAS RENG!TO
rd a.8¡@al d. l. Prodr«tañ

SAN MABTIN

ARTlcuLo QUlNTo. - EÍ{GARGAR al responsable de la elaboración y

actualizac¡ón del Portal de Transparenc¡a Estándar de la entidad la publ¡cación de la presente Resoluc¡ón

Directoral Regional, así mismo a la D¡recc¡ón de Promoc¡ón y Desarrollo Pesquero, publíquese en la página

web de Catastro Acuícola Nacional http://catastroacuicola.produce.qob.pe.

l¡8
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a) Sub ma de mane ambiental de la cal¡dad del agua, aire y suelo.

Etapa del
Proyecto

lmpactos
Amb¡entales
ldent¡ficados

T¡po de
Med¡da

Med¡das de Manejo Amb¡ental

Alteración de
la calidad del

agua
Control

5e dest¡nará el mater¡al removido lejos de las

fuentes de agua para no alterar la cal¡dad de agua
n¡generar lodosAgua

Generación de
lodos

M¡tigación
Se compactará el suelo remov¡do para min¡m¡zar
la generación de lodos a la fuente de agua

Generac¡ón de
gases

Mitigación
Se usará máqu¡nas y/o maquinarais en buen
estado para m¡nim¡zar la generación y gases

Mitigac¡ón
Se humedecerá el mater¡al remov¡do para así

lograr un mínimo porcentaje de geñeración de
material particuladoAire Generación de

material
particulado

Se cubrirá con una malla o red de hilo elvehículo
y se humedecerá el material en caso de tener que

transportar el mater¡al producto de la remoc¡ón
de tierra

Modif¡cación
de la

estructura del

suelo

Prevenc¡ón

Se d¡spondrá de sistemas adecuados para la

eliminac¡ón de residuos sól¡dos med¡ante
instalac¡ón de módulos con colores
característ¡cos que pueden ser con cil¡ndros o
baldes con su debida señalización para los

residuos que se generen en todas las act¡v¡dades
y una vez que estos hayan sido almacenados en
¡as ¡nstalaciones del Proyecto, estos serán
trasladados a centros de rec¡claie o botadero
mun¡c¡pal autor¡zado más cercano.
De generarse residuos pel¡grosos serán
gestionados a través de una Empresa Operadora
de RRSS autor¡zada

su elo

Generación de
residuos
sólidos

Mitigación

En la ub¡cac¡ón de la fuente de agua (captación)

se tendrá en cuenta todas las medidas necesarias
para no generar contaminac¡ón niturbidez, por lo
que se tendrá espec¡al cu¡dado.

se derivará el agua {fert¡l¡zada) de los estanques
para ser usados en cultivos de productivosMit¡gación

Alteración de
la calidad del

agua

Prevención
Se ev¡tará el uso de productos químicos en la
producción

M¡tigación
Se colocarán cama de piedras para contener el
golpe de agua y d¡sminuir la generación de lodos
en las entradas y sal¡das de los estanques

operac¡ón Agua

N" 26 2 -2024-GRSM/DIREPRO
ANEXO:

COMPROMISOS AMBICNTATES ASUMIDOS POR Et TITUTAR A SER SUPERVISAOOS Y FISCAIIZADOS.

l. Plan de manejo amb¡ental.

Componente
Amb¡ental

Prevenc¡ón

Los estanques se diseñarán de acuerdo a los

desniveles del terreno para ev¡tar el excesivo
movim¡ento de tierra y sea mínima la

mod¡ficac¡ón de la estructura del suelo

Control

Construcción

Generación de
lodos



Fuente: Estudio DlA.

b) sub programa de manejo de recurso flora y fauna.
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Se colocará malla de 2 mm de abeñura como
máximo u otro sistema que perm¡ta el mejor
control del escape de larvas y huevos de t¡lap¡a
en los tubos p¡votantes de salida de agua de los
estanques de reproducción, revers¡ón sexual y
alev¡na e

w
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Control
Fuga de

huevos y/o
larvas

Control

5e contará con un estanque de recuperación de
peces cuya salida de agua contará con mallas no
mayores a 2 mm de abertura que no perm¡tan el

escape de peces al medio natural

Aire
Generac¡ón de

olores

Generación de
residuos
sólidos

Control

Se d¡spondrá de s¡stemas adecuados para la

el¡minación de residuos sólidos mediante
¡nstalación de módulos con colores
característ¡cos que pueden ser con cilindros o
baldes con su debida señal¡zac¡ón para los
residuos que se generen en todas las actividades
y una vez que estos hayan sido almacenados en
las instalaciones del Proyecto, estos serán
trasladados a centros de rec¡claje o botadero
munic¡pal autorizado más cercano.
De Senerarse residuos pel¡grosos serán
gest¡onados a través de una Empresa Operadora
de RR.SS. autor¡zada.

Agua
Generac¡ón de

lodos
se reutil¡zará los lodos obten¡dos en el

manten¡miento de la ¡nfraestructura acuícola

Generación de
olores

Generación de

Sases

Control

Se realizará mantenimiento y limpieza frecuente
del fondo del estanque para d¡sminu¡r la em¡sión
de olores y gases producto de la remoc¡ón del
fondo.Aire

Generación de
material

particulado
Control

5e remoiará las vías de acceso en su

mantenim¡ento.

Generación de
residuos
sól¡dos

Control

se d¡spondrá de sistemas adecuados para la

elim¡nac¡ón de residuos sólidos med¡ante
¡nstalac¡ón de módulos con colores
característicos que pueden ser con cilindros o

baldes con su debida señalizac¡ón para los

res¡duos que se generen en todas las act¡vidades
y una vez que estos hayan sido almacenados en
las instalac¡ones del Proyecto, estos serán

trasladados a centros de rec¡claje o botadero
municipal autorizado más cercano.
De Senerarse residuos pel¡grosos serán
gest¡onados a través de una Empresa operadora
de RRSS autor¡2ada.

Mantenim¡ento

Suelo

-r.a\
:rx{ j

Prevención
Se dispondrá a t¡empo los res¡duos sól¡dos en el
botadero más cercano para disminuir la emisión
de olores

Su elo

Control
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Etapa del
Proyecto

Componente
Amb¡ental

lmpactos
Ambientales
ldentificados

Tipo de
Med¡da

Medidas de Manejo Ambiental

construcción

Alterac¡ón de
la cobertura

vegetal

Mitigac¡ón
El corte de vegetac¡ón se hará solo en el área del
proyecto con el f¡n de no afectar zonas aledañas y

sea mínima la alterac¡ón de la cobertura vegetal.

Corrección Se construirá un vivero forestal permanente.

Modif¡cac¡ón

del paisaje
Control

Se sembrará en los bordos y zonas donde se real¡zó
corte de vegetac¡ón gras y otras especies or¡undas

de la zona para recuperar el paisaje modif¡cado.

Fauna
Alejam¡ento

de fauna local

Control
Se proh¡birá estr¡ctamente portar y usar armas de
fuego en el área de trabaio excepto por el personal
de v¡g¡lancia.

Preventivo
5e real¡zará mant€n¡miento oportuno de máquinas
y/o maqu¡nar¡as, con la finalidad de evitar la
perturbac¡ón de la fauna por ruidos.

Control
Se prohib¡rá estrictamente portar y usar armas de
fuego en el área de trabajo excepto por el personal

de v¡g¡lancia.

Quedarán prohibidas las act¡vidades de caza en las

áreas aledañas al área de e.iecución del proyecto,
así como la compra de an¡males s¡lvestres (vivos,

disecados o en pieles) a los lugareños ni el

aislamiento de especies, por el contrario, se
preservará el cu¡dado de estas espec¡es.

Operac¡ón

Flora
Modificación
del paisaje

Control
Se realizará la correcta señal¡zac¡ón de las áreas
para la protección de los recursos naturales.

Fauna
Alejam¡ento

de fauna local

Control
Se prohibirá estr¡ctamente portar y usar armas de
fuego en el área de trabajo excepto por el personal
de v¡gilanc¡a.

Control
Se prohíbe estr¡ctamente portar y usar armas de
fuego en el área de trabajo excepto por el personal

de vig¡lancia.

Control

Quedarán proh¡b¡das las actividades de caza en las

áreas aledañas al área de ejecuc¡ón del proyecto,

así como la compra de an¡males s¡lvestres (vivos,

d¡secados o en pieles) a los lugareños n¡ el

a¡slam¡ento de espec¡es, por el contrar¡o, se

preservará el cuidado de estas especies.

Mantenimiento Fauna
Aleja m iento

de fauna local

Control
Se proh¡b¡rá estrictamente portar y usar armas de

fuego en el área de trabajo excepto por el personal
de v¡g¡lancia.

Prevent¡vo
Se realizará mantenimiento oportuno de máquinas
y/o maquinarias, con la finalidad de ev¡tar la

perturbación de la fauna por ruidos.

Control

Quedarán proh¡b¡das las actividades de caza en las

áreas aledañas al área de ejecución de¡ proyecto,

así como la compra de animales silvestres (vivos,

disecados o en pieles) a los lugareños ni el

a¡slamiento de especies, por el contrar¡o, se
preservará el cuidado de estas espec¡es.

Flora

Control

Fuente: Estud¡o DlA.
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c) Sub ro ma de mane soc¡al económico.

Fuente: Estud¡o DlA.

l. Medidas de ¡m¡ento control.

Etapa del
Proyecto

Componente
Ambiental

lmpactos
Amb¡entales
ldentif¡cados

fpo de
Med¡da

Med¡das de Maneio Amb¡ental

Generación
de mano de
obra local

Control
Requerimiento de mano de obra local y generac¡ón

del empleo.

Prevent¡vo
Ut¡l¡zar señales de control, segur¡dad e

informac¡ón ambiental,de carácter prevent¡vo,
reglamentar¡o, informativo, educativo o ¡nd¡cat¡vo.

Social
Riesgo a la

¡ntegridad
fís¡ca

Preventivo
Uso obligator¡o de EPP, de los trabajadores, con la
finalidad de prevenir acc¡dentes durante las

actividades del proyecto.

Control
Retribución a la mano de obra calificada y no
calificada.

construcción/
Operación/
Manten¡miento

Económico
Modificación
de flujo
económ¡co Control

Adquis¡c¡ón de b¡enes y serv¡c¡os locales a prec¡o
justo y competitivo.

N
Componente Activ¡dad/Parámetro Frecuencia Método Responsable

1 Agua

Monitore
ode
calidad
de agua

Los anál¡sis de agua se desarrollarán
según el anexo ll de la R.M. Ne 019-2011-
PRODUCE. y se harán según evaluación
profesional, disponib¡l¡dad de equ¡pos y
servicios de terceros.

Laboratorios

Personal de la

un¡dad de
producción o
Laboratorios

Monitoreo de clas¡ficación y
disposición de res¡duos sólidos a fin
de seleccionar y separar los residuos
e imped¡r que puedan afectar el
medio de cultivo.

Recolección

segregación

Personal de la

unidad de
producc¡ón

Monitoreo del fondo del estanque en
la etapa del mantenimiento para

med¡r el grado de tox¡cidad por gases

como amon¡o para luego ¡n¡c¡ar la
remoción.

Observación
y percepción

Personal de la

unidad de
producc¡ón o
Laboratorios

Restricción

la

de
Personal de
unidad
producción

2 Su elo

Mon¡toreo que no se usen quím¡cos

que puedan perjudicar
posteriormente al suelo.

Quincenal

Semestral

observación
la

de
Personal de
u nidad
producc¡ón

Mon¡toreo para la ver¡ficación de
letreros y señales que ¡ndiquen el
cu¡dado y protecc¡ón a la flora
s¡lvestre del lugar.

Reforestac¡ó
n

Personal de
unidad
producc¡ón

la

de

En caso de deforestac¡ón se sugerirá
la reforestación y el reemplazo por
otra especie a f¡n de mantener el
equilibrio ecológico con especies
oriundas.

Mensual3

Diario

Oiar¡amente
por
observac¡ón
y trimestral

la

de
Personal de
unidad
producc¡ón

4 Fauna

Se hará el seguim¡ento para el
constante reporte de producción,
presencias de enfermedades y plagas

y para ello se hará mediante el

Flora
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mon¡toreo y observación constante
de los estanques teniendo cu¡dado
con el comportam¡ento normal del
pez a f¡n deevitar un contagio mas¡vo.

Análisis en

laboratorios

Monitoreo en la alimentac¡ón d¡aria
de las espec¡es en cultivo.

Biometrías
la

de
Personal de
unidad
producción

^oór
Mon¡toreo de ¡nstalación de trampas
en los lngresos ysal¡da del agua de los
estanques con la finalidad de prevenir

el ingreso de otras espec¡es al

estanque de cult¡vo que pueden ser
depredadores y afecten el cultivo que

se real¡za. Por otra parte, también se

monitoreará las sal¡das del agua de
los estanques a finque no pueda salir
algún alev¡no de la especie en cult¡vo.

observación
Personal de
unidad
producción

la

de

Así mismo se hará el seSu¡miento
para evitar la depredación de las

espec¡es silvestres del lugar.
Observac¡ón

Personal de la

un¡dad de
producc¡ón


